
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

JUNTA SECTORIAL DE LA SECCIÓN DE  MERCANTIL

                                      ACTA 

En Las Palmas de Gran Canaria,  05/03/2026 

              De conformidad con lo previsto en el artículo 63.2 del Reglamento 
1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de los Tribunales, por el 
Presidente del TI de LPGC , JUAN AVELLO FORMOSO, se procedió a convocar 
Junta Sectorial de Jueces de lo MERCANTIL del Partido Judicial de Las Palmas, 
a celebrar  el día   24/02/2026, a las 11:00  horas en la Torre  2  Planta 8 , con 
el siguiente orden del día: 

Único.- Unificación de criterios en relación a los documentos que deben 
ser  aportados a la solicitud del concurso.

Siendo las 11:00 horas, reunidos, con la asistencia del Presidente del TI 
de LPGC   Don Juan Avello Formoso, Don Alberto López Villarrubia, Magistrado-
Juez  titular  de  la  plaza  n.º  1  de  la  sección  de  mercantil  del  Tribunal  de 
Instancia de LPGC, Don  José Ramón García Aragón plaza n.º 2 de la sección 
de mercantil  del Tribunal de Instancia de LPGC,   Don Guillermo Fernández 
García, plaza n.º 3 de la sección de mercantil del Tribunal de Instancia de LPGC 
y  D. Matías Martínez Gómez, Magistrado JAT especialista en Mercantil adscrito 
a Presidencia del TSJ de Canarias . 
                                            

Existiendo quórum se declara válidamente constituida la Junta, por lo 
que se pasa a abordar el único punto del Orden del día: 

Único.- Unificación de criterios en relación a los documentos que 
deben  ser   aportados  a  la  solicitud  del  concurso   voluntario  de 
acreedores a efectos de su admisión a tramite. 
 
               

acuerdan POR UNANIMIDAD:                             
             

                     
I.-  Sera necesario que  la parte deudora, de conformidad con lo 

previsto en el  art.  6 y 510 TRLC, presente poder especial  para solicitar  la 
declaración de concurso, sino lo presente se procederá a requerirlo para que en 
el término de DIEZ  DÍAS proceda a otorgar dicho poder especial. 

La solicitud de la  declaración de concurso deberá ser  presentada con 
firma de abogado y Procurador con poder especial para presentar concursos.



II.-   Sera  igualmente  necesario  que   la  parte  deudora   de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 11.1 en relación con los arts. 134 y 135 
TRLC- en la redacción vigente al tiempo de la solicitud de concurso después de 
la  reforma operada por  la  ley 16/2022,  de 5 de septiembre- y la  reciente 
jurisprudencia  emanada  del  Tribunal  Supremo,  aporte  al  concurso  la 
siguiente documentación:

- Certificado de nacimiento

- Copia del DNI / NIF/ NIE

- Certificado colectivo de empadronamiento con relación de convivientes

- Vida laboral

- Certificado de antecedentes penales

-  Memoria  expresiva  de  la  historia  jurídica  y  económica  de  la  parte 
deudora, ex art. 7.1º TRLC, donde se consigne:

i) origen  de  las  deudas,  causa  del  sobreendeudamiento,  y 
naturaleza privativa o ganancial de la deuda;

ii) fecha de origen de los préstamos, y número y/o referencia del 
negocio jurídico; 

iii) saldo deudor pendiente a la fecha de solicitud del concurso- 
certificación expedida por la entidad financiera;

iv) importe mensual de la cuota satisfecha por cada préstamo en el 
mes anterior a la solicitud de declaración del concurso; 

v) destino de los préstamos, y fecha de vencimiento.

vi) número de recibos impagados e importe de cada cuota.

Si no fuera posible consignar algunos de los datos que se reseñan debe 
justificar o indicar los motivos.

En la memoria el deudor debe explicar o aclarar su situación económica y 
la relación entre ingresos y gastos.

-  Certificación de matrimonio,  datos  de identificación del  cónyuge del 
deudor, y en su caso escritura de capitulaciones matrimoniales. En el caso de 
no estar casado, de existir, certificación de pareja de hecho inscrita.

    • Lista de acreedores con detalle de los datos consignados en el art. 7.3º 
TRLC, identidad, domicilio, dirección electrónica, si la tuviera, de cada uno de 
ellos, cuantía y vencimiento de los respectivos créditos. 



Además en el caso de que por parte del concursado se interesara la EPI 
deberá  de  aportar  de  forma  desglosada  los  créditos  exonerables  y  los  no 
exonerables .

Además, debe expresar la cifra total de pasivo, e indicar si la deuda tiene 
carácter ganancial o privativo.

- Inventario de bienes y derechos en los términos establecidos en 
el art. 7.2º TRLC.

- Las declaraciones de la renta (IRPF) que se presenten deben de 
ser  las  de  todos  los  miembros  que  se  integran  en  la  unidad  familiar,  aun 
cuando el régimen económico matrimonial sea el de separación de bienes.

III.- De igual modo, en relación con el ejercicio fiscal en curso 
debe presentar: los datos fiscales o certificado de retenciones entregado por la 
empresa para la que presta servicios correspondientes al ejercicio fiscal , y/o, 
en el supuesto de haber presentado la declaración de IRPF del ejercicio en 
curso , la declaración presentada.

- Relación completa e individualizada de procedimientos judiciales 
en  curso,  con  identificación  del  núm.  de  procedimiento,  órgano  judicial 
competente, y estado del procedimiento.

- Relación individualizada de procedimiento administrativos en vía 
de apremio seguido frente al deudor con identificación de referencia órgano 
competente de tramitación, y estado en el que se encuentren.

- Certificación de índices o nota de localización de bienes inmuebles 
expedida por el Registro de la Propiedad.

- Certificación de la DGT en donde consta la titularidad de vehículos 
a nombre de la parte deudora.

- Certificación de titularidad de los bienes inmuebles que consten 
en el catastro a nombre de la parte deudora.

-  Certificación  de  cumplimiento  de  obligaciones  con  la  AEAT,  la 
TGSS y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Canarias . 

En el  caso de certificación negativa de cumplimiento  de obligaciones, 
expedida por alguno de estos órganos administrativos, certificado de deuda.

    • Certificación de titularidad de cuentas bancarias y certificación de saldo de 
las cuentas en las que la presunta deudora conste como titular y/o autorizada, 
a la fecha de solicitud del concurso.



VI.- Se acuerda igualmente por unanimidad que  en el caso de no 
proceder a subsanar el defecto formal o la insuficiencia de la documentación 
requerida  dentro  de  plazo  que  al  efecto  se  conceda  se  dictará  auto 
inadmitiendo  la  solicitud  en  caso  de  que  la  referida  documentación  este 
relacionada con los extremos recogidos en el  art. 7 del TRLC.

V.-  La  falta  de  concreción  de  los  créditos  mencionados  en  la 
solicitud  de  concurso  o  en  la  lista  de  acreedores  puede  ser  causa  de  no 
exoneración del crédito en el momento procesal oportuno. Y en caso de instar 
la  EPI  deberá  de  precisar  cuales  son  los  créditos  exonerables  y  cuales  no 
exonerables mediante la aportación del  listado en el  que se hagan constar 
estos extremos .
                            

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  se  levanta  la  sesión, 
extendiéndose  la  presente  acta,  que  leída  y  hallada  conforme,  firman  los 
asistentes en el lugar y fecha indicados.

 El JUEZ SECRETARIO                                              

 EL PRESIDENTE DEL TI DE LPGC

De conformidad con las previsiones del artículo 71.1º del Reglamento 1/2000,  
este acta se deberá publicar en el tablón de edictos de la Oficina del Decanato  
y se comunicarán los acuerdos adoptados a la Sala de Gobierno del Tribunal  
Superior de Justicia, para su toma de conocimiento y control de legalidad  

 


